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La rebaja de edades.
Esta reforma es una de las primeras que, 

según parece, trata de formular el señor 
ministro de la Guerra.

Ddsoonooemos el proyecto, del cual se 
guarda en Buenavista una sostenida reser
va, qae bien puede ser obligada por la igno
rancia; pero sabemos ya, por indicaciones 
del propio General, que será hijo de la me
ditación y el estudio; proporcional, consi
derando las diferentes circunstancias den
tro de cada empleo, y haciendo cuanto sea 
buenamente posible para evitar loa daños 
y trastornos que son tan fáciles en todo lo 
que puede afectar, inmediata y directi- 
mente, á los intereses partlculgrsg de una 
colectividad numerosa.

Algo indeterminado es todo esto, pero lo 
sufisiente para desvanecer justificadas in
quietudes. Hay, por otra parte, fundamen
tos m§s que sobrados para esperar da la 
rectitud y conocí miento de lae necesidades 
orgánicas militares, que tiene bien demos
trados el ministro, una reforma completa, 
no parcial ni encaminada exolusivamaate á 
satisfacer muy naturales y razonadas impa
ciencias, justa y Equitativa; pero, en esa re
forma está contenido un verdadero proble
ma de transcendental importancia, y enten
demos qae para su mejor ilustración debe 
ser mtñuóiosamdnte discutido; sin el apa
sionamiento que ofusca, y tanto bajo el 
punto de vista de los referidos interósea 
particulares como el de los generales de la 
Nación y del Ejéyito. Juzgamos, por lo 
tanto, que ha llegado la oportunidad de 
ocuparse con preferencia en el asusto, con
cretar opiniones y aducir los correspon
dientes argumentos.

Por nuestra parte así nos proponemos 
hacerlo sencilla y lealmente. Ya hemos re
conocido antes de ahora la conveniente 
precisión de rejuvenecer las escalas, facili
tando el ascenso 5 los entusiasmos y apti
tudes que, de otro modo, corren grave 
peligro de oonsumirse inútilmente, sin pro
vecho ningeno, en eí servicio de los em
pleos inferiores, y, por este Jado, explícita
mente declaramos que somos partidarios 
convaneidísimos del proyecto; pero debe
mos también añadir, que si la indicada re
baja no ha de tener más finalidad qaa la do 
anticipar aquel ascenso, enviando antes y 
con antes una buena parle de nuestra vete
rana oficialidad á sus respectivos domioi- 
lios, con toda evidencia la consideramos 
censurable.

Merece reflexionarse muy despacio, y no 
es la primera vez que lo hacemos notar, 
que oasHodoa los que durante algunos años 
padeoerím ¡as naturales conseeuenoias per
tenecen 6 la generación que pacificó la dis
cordia civil aquí en España y terminó las 
primeras guerras en Cuba, conviene recor
darlo; gante que se ha llevado muchos años 
en los empleos de capitán y subalternos; 
qae tiene respetables antigüedades en los 
que ahora disfruta, que ha pasado muchas 
vicisitudes y amarguras, y que no puede 
ser, procediendo con el debido miramiento, 
autoritariamente sepultada en el panteón 
de los pasivos, donde toda ilegalidad tiene 
franquía y donde no sería difícil que, por lo 
excesivo del ingreso, diera triste motivo á 
larga serie de tropelías y despojos.

S .íuación lastimosa que“uo deben mirar 
con desdeño los que ahora viven la prima
vera de su vida, por la sencilla razón de 
que algún día les habrá de llegar necesa
riamente su turno y tendrán que pasar tam
bién á la situación de retirados; con más 
años, naturalmente, por delante para gozar 
de sug ventajosas condiciones y con el ries
go, cada día mayor, de atrasos, descuentos, 
rectificaciones y... otras cosas.

Precisando nuestra manera de ver, insis
timos, pues, en que deben rebajarse las 
edades para el Ejército de primera línea; 
pero reglamentando el ingreso en otro de 
segunda cuando aquéllas se cumplan; opi- 
nambs que deben asimismo fijarse las que 
para éste se consideren razonables, y que, 
por último, como además de uno y otro 
siempre deben tañerse apercibidos los cua
dros de un tercero que suponga ya los ex
tremos recursos de la movilización de un 
país, en esoa cuadros debe continuar figu
rando el personal hasta la completa inutili
dad.

Sólo por ésto consideramos procedente 
que se debía de pasar á la definitiva sitúa* 
ción de retirado. El Ejército es una reii- 
glóo, y en ella debería permanecerBe des
de que se profesa, esto es, desde que se 
presta el sagrado juramento de la bandera 
nacional, hasta que se perdiera la capaci
dad ó la vida: cuando no hay vigor*físico 
para el ejercicio diario, se puede muy bien 
desempeñar una oficina; cuando no hay 
fuerzas para salir de operaciones, guarne
cer una plaza, y no hay que decir si utili
zando á ese personal de la milicia territo
rial, ó sedentaria, ó como quisiera llamár
sele, para el desempeño de ciertas comi
siones y destinos civiles, encontraría sus 
beneficios el Erario.

Venga, pues, en hora buena la rebaja de 
edades que se anuncia, más no para lanzar 
del Ejército á los que todavía pueden ser 
maestros en el ejemplo, en actividad y en 
disciplina; sea legislada en buena hora, y 
que lo sea en breve, para la debida reorga
nización, á lo -h-ienos, de una verdadera es
cala de reserva, con su trabajo determina
do y permanente, sus destinos propios y 
sus cuadros organizados. Lsgíslese cuanto 
antes, franqueando el paso á las honradas 
ambiciones juvenileí; pero legísleae con 
prudencie, con tino y con justicis; no para 
salir momentáneamente del atranco y aca
llar transitoriamente á los qae gritan, sino 
en beneficio de todos, para bien del Ejér
cito y honra y provecho de los intereses 
de la Patria.

Iván Peters.
"—■—- n—«Mesasafr • e      ...

Para el señor ministro do Hacienda.

leus BE PESIOOS ÜBITBISTIS
Todo, el que eonozoa un poco los encon

trados intereses de los pueblos que consti
tuyen uaa nacionalidad, sabe muy bien que 
no se puede tomar como norma de conduc
ta, ni el proteccionismo ni el librecambio.

El exagerado proteccionismo á uta in
dustria suele perjudicar á otra, porque no 
se puede alterar impunemente lo que se 
llama estática social.

El proteccionismo ha de ser siempre 
acomodado á las necesidades por que cada 
industria atraviesa, y ha de irse reducien
do cada vez más, para que esa industria 
protegida sea apta para la lucha, y no se 
tumba en el surco, queriendo enriquecerse 
á favor ¿le un arancel protector perjudicial 
para el comprador, y perjudicial para otras 
industrias.

Al librecambio, sólo llegan las naciones 
que marchan industrialmente á la cabeza 
de la civilización, y aún en ellas, como aca
ba da demostrárnoslo Ghamberlain en In
glaterra, no falta quien pida el arancel pro
tector.

Quedamos, pues, en que un sabio opor
tunismo rectamente aplicado, libra de toda 
mancha política, de todo contacto con el 
caciquismo, es el que conserva la estabili
dad, el equilibrio entre todas las fuerzas 
productoras del país, sin el cual la vida 
económica se resiente, adquiere un estado 
que pudiéramos muy bien denominar pa
tológico, porque é!, obliga á unos fabrican- 
tos á que cierren sus fábricas, arrojen á la 
miseria y á la emigración á millares de in
felices, sólo porque unos cuantos favoreci
dos do la fortuna, con aldabas políticas, se 
eariqu^zoau á costa de la ruina y de la 
muerte do los desamparados.

A grandes rasgos, ésta es la historia triste 
de lo que acontece con la riqueza españo
la, con la riqueza de las conservas de pes
cados y de frutas, que no pueden ni siquie
ra vegetar, debido á una protección injusta, 
irritante, concedida por ía prodigalidad de 
nuestros extraviados arbitristas á dos fá
bricas de hoja de lata de Bilbao, que no 
contentas con darles una defensa de 13 pe
setas los 100 kilogramos, faé más adelante 
elevada á 20, y hoy se dice que so ha reba
jado, cuando en el nuevo arancel el grava
men es de 14 pesetas oro.

¿Puede nadie concebir una enormidad y 
una injusticia semejantes? ¿Puede nadie, á 
no ser que tienda á destruir la riqueza pú
blica, la agricultura, la industria, el traba
jo, que ea lo mismo que convertir á un 
pueblo próspero en un pueblo de mendi
gos, de hambrientos y de criminales: puede 
nadie que tenga sus facultades relativa
mente equilibradas y quiera pasar plaza de 
gobernante, lanzar á 50 000 familias que vi
ven de una industria como la de conservas, 
á la miseria y á la muerte, sólo por favore
cer á unos industriales que en veinte años 
no han sabido perfecaionar su producción 
para que compitiese ventajosamente con la 
extranjera?

Por otra parte, ¿qué clase de desequili
brados arbitristas son ios qae por desgra
cia nuestra padecemos, que ignoran que la 
muerte de una industria es la muerte ó la 
ruina de otras muchas, y que esta ruina re
percute en las cajas del Erario público, 
aumentando las deudas de la nación, el 
malestar general y el descrédito ante los 
extranjeros?

¿Qué ministros son los que por acá pa
decemos, que no saben, que no puedan sos
tenerse ios Estados, los ejércitos, las escua
dras, la enseñanza, los tribunales de justi
cia, los funcionarios públicos, ei la agricul
tura y la industria se hallan agonizantes?

La fábula de la gallina de los huevos de 
oro, es uña fábula que debieran estudiar 
nuestros arbitristas, y es seguro que de ese 
modo no cometerían los desaguisados y 
torpezas que hoy cometen.

Mas no paran en esto de la protección lo
ca, de la protección injusta, innecesaria, á 
todas luces egoísta, á las fábricas de hoja 
de lata de Bilbao, en contra de las fábricas 
de conservas de pescados y de frutas, de 
las cuales viven cincuenta mil familias en

Galicia, Murcia, Valencia y la Rioja, á la 
vez que hacen vivir á la agricultura, las 
torpezas de nuestros arbitristas.

No paran en ésto los desatinos.
Cuando el hambre invade toda España, y 

cientos de miles de españoles no comen, ó 
como decía Richslieu da los franceses de 
su época, se alimentan como los carneros y 
mueren como moscas; cuando nadie puede 
vivir en España á no ser los potentados, y 
seguimos siendo fina raza empobrecida, 
asémica, depauperada, escrofulosa como 
en los buenos tiempos de «Gc-zinán da Al- 
farache», «GU Blas de Santillana» ó «El La
zarillo de Tormes», ¿cómo se le iba ñ ocu
rrir á ningún gobernante da facultades me
dianamente equilibradas encargar 200 ca
ñones al Creusot, al extranjero, ir á fertili
zar con nuestro oro la industria ajena, de
jando en la calle á miles de obreros nues
tros, y casi obligando á osrrar la fábrica de 
Plaoenoia de las Armas?

El terrible espectro del hambre ya no 
paseará solamente por Andalucía; enviará 
sus legiones á Galicia, á Murcia, á la Rioja 
y á Valencia.

El criterio raro, extraño, anómalo, des
viado, de nuestros arbitristas, por una par
te destruye la industria de conservas por 
favorecer fi dos fábricas da hoja de lata 
que nada hicieron por perfeccionar sus 
productos en veinte año?; enriquece á unos 
cuantos afortunados de Bilbao, y lanza á la 
desesperación á 50000 familias, matando 
además una fuente de riqueza.

Por otra, cual si nadáramos ea la abun
dancia, encarga loa eañoueg al extranjero, 
y no crea en el país la industria militar 
que existe en todos los países civilizados.

¿Pueden darse anomalías como las de 
nuestros mal llamados gobernantes? .

¿Perseguirán el aniquilamiento y la des
trucción de Españs?

Del señor ministro de Hacienda espera
mos todavía que pondrá remedio á un mal 
tan grave como el que hoy amenaza á una 
industria que, como la do conservas, pro
duce 70.000.000 de pesetas aúnales.

El ei-píritu de j estiba de que ha dado 
muestras el Sr. S tirador, oreemos impedirá 
que so realice un acto' de injusticia, de des
equilibrio social, de ruina, do muerte.

¿Nos equivocáramos?

VIH
Muy útil, muy apremiante consideramos 

la necesidad de lleaar á la obtención da un 
personal de sargentos cual el que propone - 
mos; pero sobra nuestro criterio predomi
na la razón que cediendo paso á la equidad 
y á la justicia, nos conduce al deseo de no 
perjudioar, ó de perjudicar en lo menos 
posible, á las modestas y sufridas clases 
que en la actualidad desempeñan abnega
damente y con virtudes tantas, empleo tan 
poco atendido y de porvenir tan pobre y 
limitado: En este concepto, entendemos de
ba de conservárseles á los actuales sargen
tos cuantos derechos tengan adquiridos ó 
puedan adquirir dentro de la Ley actual á 
que hoy están acogidos, tanto en cuanto se 
refiere á reenganches, pluscs, ete., cuanto á 
su derecho para optar á destinos civiles, 
pase al Cuerpo do oficinas militares, etc.; 
es más, nosotros haríamos más extensivos 
estos beneficios, facilitándoles el qué pu
dieran continuar reenganchándose (siem
pre que su conducta y merecimientos los 
hiciese dignos de esta consideración) hasta 
sumar años do servicios y reunir condicio
nes de obtener su retiro, (cual acontece con 
los guardias del Real Cuerpo de Alabarde
ros), con el sueldo y categoría de segundos 
y primeros tenientes, hasta la de capitán, y 
procuraríamos su salida á determinados 
destinos civiles, (pero garantidos como 
propiedad legítima que se les confiere y de 
la cual no deño privárseles ni ceroeoársela 
en forma alguna mientras no exista usa ra
zón justa que se compruebe mediante ex
pediente y sentencia) loe cuales estuvieran 
remunerados con los sueldos de 2.000,2 500 
y 3.000 pesetas respectivamente en relación 
con sus aptitudes, condición, clasificación y 
años de servicio.

Aparte de esto, y siempre en nuestro de
seo de mirar por tan benemérita clase, da
ñárnosles facilidades para ingresar en la 
nueva escala de sargentos que proponemos, 
relevándoles de servicios, estudios y prác
ticas que suponemos d^ben de conocer y 
aún de dominar, limitando sus cursos y sus 
asignaturas á aquellas materias que falten 
para el complemento de b u  instrucción en 
el concepto que no difieran en cultura de 
aquéllos en cuya escala van á ingresar. Más 
todavía, dañárnosles una proporcionalidad 
de un veinte ó un veinticinco por ciento en 
concepto de preferencia para el ascenso 
dentro de cada categoría, hasta obtener el 
empleo de ayudante de primera asimilado 
á Capitán, entrando ya luego desde este 
empleo, en las contingencias y suerte del 
turno general; con lo cual, creemos salvar 
los intereses de todos los que en la actua
lidad están sirviendo (y á cuya extinción

hay que ir) puesto que no se les perjudica 
al respetárseles todos los derechos que ac
tualmente tienen á aquéllos que se confor
men con la posición modesta que hoy ocu
pan, y se les abren horizontes y carreras 
fi aquéllos que por su aplicación, condicio
nes y buen deseo aspiren á un porvenir que 
hoy no pueden alcanzar.

IX
Como para llegar á obtener personal su- 

Amente que, procediendo de esta Academia 
única de sargentos, pudiera nutrir las plan
tillas que para los diferentes servíalos se 
deben de detallar, tardaríaso muchos años 
y no resultaría práctico; nosotros enten
demos deben de organizarse por el pronto, 
dando entrada en este Cuerpo ele sargentos 
(especialmente ea las categorías de oficiales 
y jefes) á los oficiales y jefes de las escalas 
activas que, teniendo ciertas condiciones y 
determinada edad, lo soliciten; bien enten
dido, que osla concesión habrá do limitarse 
exclusivamente las Armas y Cuerpos esen
cialmente militares que tengan excedente 
en sus esoalaB de personal. Con el personal 
que actualmente desempeña los cargos que 
habrían de asignarse á las plantillas y ser
vicios peculiares al Cuerpo do sargentos, 
siempre que á éstos que hoy lo desempeñan 
les conviniera y lo solicitase o; y por últi
mo, con el personal de las escalas de reser
va, á quienes conviniera y pudiera otor
gársele?.

X
Ya hemos indicado algunos servicios que 

habrían da adjudicarse al Cuerpo de sar
gentos; pero todavía quedan otros muchos 
en parque?, fábricas, fortiflaacioneE’... etc., 
etcétera, que pudieran ser de su cometido, 
y de los cuales, ni nos incumbe á nosotros 
tratar en estos apuntes, ni procede tampoco 
aquí el oeuparse de ello, cuando sabemos 
(como sabemos) todo lo que sobra si par
ticular llegasen á aloanzir.

Como toda idea que se sale del marco 
general en esta país, donde el rutlnarlamo 
impara hasta ea determinados elementos 
que por su ilustración y cultura debieran 
ser más progresivos, ó cuando menos algo 
más práctico, es evidente que miestro estu
dio, proyecto ó lucubración «Por las clases 
de tropa», habrá de ser considerado tal vez 
irrealizable, improcedente, ó acaso cual 
delirio funesto (chifladura) del cerebro de 
un vesánico; mas, sí se piensa con deteni
miento, se estudia con interés y se refle
xiona con calma, so comprenderá la razón 
y ¡a tendencia que informa nuestro trabajo 
en bcnefUño de una clase desheredada y 
digna de toda consideración, en la cual 
(como dijimos al comenzar) ningún alle
gado tenemos, ningún egoísmo nos impul
sa, ni de ella tampoco pretendemos ni es
peramos nada; y se verá la necesidad de un 
personal (que sin ser científico) tanga la 
suficiente cultura militar, social y técnica, 
que encuadra dentro del marco en que ha 
de constituirse el ejército del porvenir, es
tablecido, como no puede menos de serlo, el 
servicio general obligatorio.

Si hemos acertado, nos alegraremos mu
cho, y si nos equivocamos, sirva de discul
pa nuestra buena intención y mejor deseo 
en pro da las clases de tropa, cuyas aspira
ciones oreemos interpretar y por cuyo por
venir tan afanosa como desinteresadamente 
nos intaregamos.

Manuel Romerales Lozano.

UN CASO DE CONCIENCIA
El capitán D. J. Angel Zivaleto, tiene una bri

llantísima hoja do servicios.
En la Ciénaga de Zapata se condujo heroica

mente en el año de 1871 y ésta es la hora en que 
no ha sido recompensado, á pesar de que en 
combate personal, mandando Jo b  exploradores 
mató á un insurrecto é hizo á otro prisionero.

Fué entonces, y como justa y natural conse
cuencia de su heroica conducta y de sus mu
chos servicies de guerra, propuesto para recom
pensa como distinguido, pero ésta es la hora 
que después de mil reclamaciones sigue des
atendido, cuando hay tantos que con menos 
méritos han alcanzado empleos y cruces.

¿No pudiera revisarlo el expediente do este 
bravo capitán?

Nuestra Marina de guerra
Urge su reorgani^acidq.

Ramo importantísimo el de la Marina de 
guerra, urge proceder á su reorganización 
sin prejuicios, exagerado espíritu de cor
poración, y dentro de ella, sin exagerado 
espíritu de cuerpo determinado.

La fraternidad debe reinar en la Marina 
como en el Ejército, y tan pronto como 
reanuden las Cortes su labor, nos propone
mos eomenzar una enérgica campaña, en la 
que, anteponiendo á todos los intereses el 
sagrado de la patria, hemos de decir la ver

dad al país y á la Marina y defender lo jus
to y lo equitativo.

Todo cuanto se refiera á la Marina Mer
cante debe ser solucionado, de manera que 
no resulte hijastra de la Marina de guerra.

Todo cuanto se refiera á los cuerpos lla
mados auxiliares de la Marina, debe sor re
suelto por ellos mismos, con la natural li
gazón con los otros; pero es preciso que 
cese la tutela qua siempre ha ejercido uno 
de ellos, sin razón alguna que justifique el 
que se otorgue un derecho que no le co
rresponde.

Nosotros queremos y venimos pidiendo 
la creación de una escuadra, pero también 
pediremos la reorganización del personal, 
de manera que responda á las exigencias de 
hoy, en que la división del trabajo es un 
principio al que toda colectividad debe su
bordinarse.

No creamos que soa el general Concas el 
organizador justo é imparoial que necesita 
la Marina.

- ----------------------------------------------------
SOTTI^TO^OXÓISr

El artículo publicado ayer en este diario, 
intitulado Verbosidad infecunda, por errata 
de imprenta aparece firmado por «Gaüléft» 
ea lugar de «QUILLIN», pseudónimo que 
usa uno de nuestros más ilustrados y asi
duos colaboradores.

También tenemos que consignar que hay 
varios errores que no se subsanan, pues el 
buen juicio de nuestros lectoras lo habrá 
hecho ya.

-- -------- ------------------------------------------
TIEMPO DE RESIDENCIA

EN

BALEARES, CANARIAS Y AFRICA
Interin se incluyen en los pióxioics pre

supuestos las cantidades que redima el 
aumento de sueldo á las gaarnf dones de 
Baleares, Canarias y plazas do Africa, r u - 
masto que .venimos demüstrau.la, daba ele
varse á la mitad del sueldo, dobe observar- 
so rigurosamente lo disputEto sobre ei 
tiempo do permanencia aiH d ? loa jofea y 
oficiales, coa igual criterio todas las 
armas y Cuerpos, procurando eoinó es na- . 
toral que no haya unos que sa 
relevados á b u  tiempo y otros que no lo 
consiguon tan fáñuniente domo lo desean, 
y á lo que tienen perfecto derecho.

Es seguro que las guerras, de haberla?, 
serán atendidas, pues en ei ministerio de 
la Guerra no hay intención de causar per
juicio á nadie, máxime tratándose de guar
niciones tan dignas de ser atendidas como 
la que más.

g u a r d Tá  CIViL
Urgentísimo

Hace tiempo, ayer, hoy y siempre, dire
mos no puedan continuar así las escalas en 
osta olvidado lastituto, pues hay un males
tar latente, debido fi la postergación sufri
da, que acaba con todos los entusiasmos y 
mata la más arraigada eatlsfacción interior; 
sin estímulos no hay nada.

Por todos se ha conseguido más ó menos, 
aunque poco, y ú timamenta en carabineros 
se ha hacho cumplir el Raglamanto de con
tabilidad, haciendo que el cargo de cajero 
sea desempeñado por capitanes; pero en la 
Guardia civil se mantiene la excepción, 
contra todo lo legislado, no obstante ser 
el organismo más necesitado á oanaa de la 
gran paralización de sas abalas.

Examinando el Anuario Militar del pre
sente año, se observa están ascendiendo los 
primeros tenientes de Ingenieros del año 
1900, de Infantería del 1898, de Artillería 
del 1897, de Caballería y de Carabineros 
del eño 1896, y sin embargo, en el benemé
rito Instituto cuestan con la efectividad 
de MAYO DEL NO VENTA Y CINCO. Da 
modo que el atraso en la eeeala de subal
ternos es manifiesto y constituye una noto
ria desigualdad.
i; ^Respecto á la de capitanes huelgan los 
comentarios y se demuestra su gran atraso 
con Bólo considerar están sin alcanzar el 
empleo inmediato los que cuentan efectivi
dad de AGOSTO DEL NOVENTA Y DOS. 
¡Catorce años en un emplee! Es de lo más 
anómalo é insólito que puede darse.

Ahora bien, la uuifloarión de categoría 
de las comandancias haciéndolas todas da 
primera clase y la división de afganos ter
cios, reformas quo están en el ánimo de to - 
dos y que pueden llevarse á cabo con las ci
fras dei actual presupuesto, constituye una 
unánime aspiración que nuaca se ve reali
zada.

Como dichas reformas que tanto han de 
contribuir al mejoramiento del servicio se 
hallan patrocinadas por el Centro directi
vo; al pasar el tiempo sin ser un hecho hay 
motivo para preguntar: ¿quien sirve de ré« 
mora á tan justo beneficio? No encontra
mos la incógnita.

M.C.D. 2022
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Para demostrar lo pooo que se pide con 
las citadas reformas, basta considerar que
darían cu cabeza capitanes con trece años 
do efactividad, lo que no puede oonstitnir 
un momio envidiable. ,

Se ve, pue», la imprescindible necesidad 
que hay de hacer algo en beneficio de es
tas escalas. ,

En números sucesivos nos ocuparemos 
de las de los cabos, qae también es preciso 
mejorar, considerando que en Infantería 1 
están aquéllos ascendiendo coa antigüedad 
mayor de doce años, y cerca de catorce los 
de Caballería.

CRÉDITOS SAGRADOS
Ya que sa trata de reorganizar el servi

cio de las Comisiones liquidadoras de ma
nera que terminen en el más breve plazo 
su importante y delicada misión, bueno es 
que se tengan en cuenta casos como el si
guiente: , T

El comandante retirado D. Tiburcio Her
nández tiene un crédito de 1,791 pesetas 
55 céntimos, correspondiente á la pensión 
de una eruz laureada de San Fernando, de 
que está en posesión. _

Correspondió abonarlo al batallón de 
Cazadores de Antequera del Ejército de 
Cuba, pero como este Cuerpo no h zo la 
reclamación en tiempo oportuno, la Comi
sión liquidadora lo reclamó en extracto 
adicional é los ejercicios cerrados en 30 de 
Noviembre de 1889 á la Intendencia de 
Cuba, que los devolvió aprobados en 19 de 
Febrero de 1895 (seis años despeé ), pero 
no libró su importe por carecer de crédi
tos para pago de los devengos de la prime
ra campaña. ,

La Comisión liquidadora dice que el in - 
teresado está comprendido en la Real or
den de 12 de Enero de 1902 (Diario oficial, 
núm. 1), ó sea en suspenso hasta que el Go
bierno resuelva la forma de pagar.

Y nosotros decimos. ¿Y la Real orden de 
25 de Septiembre de 1902 que ordenó el 
ajuste abreviado para su pago?

Estos créditos estén comprendidos en las 
leyes de 7 do Julio de 1882 y 18 de Junio 
de 1900, de las que ha hecho caso omiso la 
Comisión, resultando favorecidos los com
prendidos en la ley de 30 de Junio de 1904.

Ahora ea la ocasión de que se paguen es
tas deudas sagradas, pidiendo á las Cortes 
los créditos correspondientes que deben 
ser incluidos en el primer presupuesto.

II .......

Impresiones teatrales.
Beneficio de Rosario Pino

La eximia primera actriz del teatro de la Co
media, ha celebrado su beneficio ante una con
currencia numerosísima que no cesó de aplau
dirla durante toda la noche.

Rosario Pino que es, no solamente una délas 
mejores actrices españolas, sino que puede figu - 
rarjuntoálas de mayor renombre europeo, es
tuvo magistral en el protagonista de Don Gil ¿le 
las Calzas Verdes, la lindísima obra de Tirso de 
Molina, refundida por Tomás Luceñc, y en Sin 
querer, delicado boceto de comedia de Jacinto 
Benavente.

Borrás dijo de manera inimitable La Ivuelga 
de los herreros, monólogo do Coppé traducido por 
Ricardo Catarineu en hermosos versos españoles

Todos los demás artistas trabajaron esmerada
mente en esta agradable función á beneficio do 
la Sra. Pino.

La boneficiada ha recibido numerosos regalos 
y felicitaciones, que testimonian el cariño y la 
admiración de que goza esta actriz eminente.

Información ds Marina.
Sa ha autorizado al capitán de Fragata da la 

Escala de Reserva, D. Joaquín de Borja y Go- 
yeneche, para pasar en esta Oorte la revista ad
ministrativa del pióximo mes de Abril.

Se ha dispuesto que el Alférez de Navio don 
José 1J. de Togores y Balzola, pase á continuar 
sus servicios al Departamento de Cádiz.

Le han sido concedidos dos meses de prórro
ga á la licencia qae por enfermo disfruta, al te
niente de navio de primera clase D. Ramón 
Oano y Puente.

Gh .¿k. C E T-A.
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto apro
batorio do los adjuntoz Aranceles de Aduanas.

Real orden dando gracias al presidentes y 
vocales de la Junta de Aranceles y Valoracio
nes por sus trabajos de redacción de les nue
vos Aranceles.

Ministerio de Fomento — Real decreto autori
zando al ministro de Fomento para ejecutar 
obras de explanación en la carretera de Málaga 
á Almería.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
ies.—Real orden nombrando una Comisión en
cargada de dirigir los trabajos para el descu
brimiento de las ruinas de Numancia.

Administración central. — Hacienda.— Junta 
clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Rectificando varios errores en 
las relaciones de créditos publicadas en las Ga
cetas que se expresan.

Gobernación.—Dirección general de Sanidad 
exterior.—Anunciando no haber ocurrido caso 
alguno de peste bubónica en Pernambuco des
de l.° de Febrero último. _

Instrucción pública,—Subsecretaría.—Nom
bramientos de Tribunales de oposiciones.

Anunciando haberse solicitado la expedición 
por duplicado de un título de Licenciado en 
Medicin a y Ciru gía. .

Administración de Justicia.—Edictos de Juz
gados de primera instancia.

in f o r ma Sípíl ít ic á
El lunes pub’tioará la Gaceta la lista do 

los individúe s nombrados para aumento y 
reforma de la policía de Barcelona.

Ha llegado a Barcelona el coronel de la 
Guardia oí vi i Sr. Barrase, que instalará en 
dicha capital un despacho especial para 
estar en contacto con la primera autoridad 
de la provincia.

El Sr. Requejo ha manifestado esta ma- 
ñata que, al aparecer en la Gaceta los nue

vos individuos que han de componer la 
nueva policía de Barcelona, se verá que es 
personal apto para la misión que se le con
fía.

El duque de Bivona celebra frecuentes 
oonfereneiae con el subsecretario deGo- 
bernaclón, para ponerse da acuerdo sobre 
la instalación de las diez secciones de po • 
lioía de Barcelona.

El subsecretario de Gobernación ha qui
tado importancia á lo ocurrido en Jerez.

El subsecretario de Marina ha manifes
tado eata mañana no ser cierto cuanto afir
maba un telegrama inserto en un periódi
co, dando cuenta de supuestas averías en el 
Alfonso XII.

En el ministerio da la Gobernación tam
bién ha sido desmentida la noticia.

El Infanta Isabel, que se halla en Cádiz, 
saldrá para Barcelona para vigilar aquellas 
costas.

Hasta el lunes no asistirá el Sr. Moret á 
su despacho oficial.

Continúa dssj echando en su domicilio.
Tenerife 30 (6 30 t).

A presidente Consejo:
Llegado á Las Palmas vapor Alfonso XII 

con S. M. y AA., porque el estado del mar 
hacía molesta travesía. Isla Palma salió 
anoche y se propone arribar hoy.

DIARIO OFICIAL
REALES ÓRDENES

Infantería.
Destinos.—Capitanes D. Juan Marcos, al re

gimiento de San Marcial.
D. Manuel García, al de la Constitución.
D. Francisco Salíase, al de Cantabria.
D. Emilio Iturriaga, al de Córdoba.
D. Vicente Val, á la Zona de Betanzos.
D. Tirso Echeandía, á la de San Sebastiár,
D. Rafael Moreno, á la Oaja de recluta de 

Motril.
D. José Valbuena, á la de O’ot.
D. Juan Velázquez, á la de Pamplona.
D. Fernando Ricb, á la de San Sebastián.
D. Ezequiél Rodríguez, á la de Guadix.
D. Estanislao Gómez, á la de Granada.
D. Jacobo Ledo, al batallón segunda reserva 

de Ronda.
D. Fernando Martí, ad de Ciez».
D. Eduardo Lamuela, al de Vitoria.
D. José Quixano, en comieión á la liquida

dora de Cuerpos disueltos de Filipinas.
D. Fructuoso Arias, al batallón segunda re

serva do Mondoñedo.
D. Tomás Sánchez, al de Villafrancs.
D. Emilio Sáenz, al de Plasencia.

||D. Alfredo Alvarez, al batallón de segunda 
reserva de León.

D. José Laguna, al de Allariz.
D. Cayetano Enríquez, al de Talayera.
D. José Marina al de Olot.
D. Andrés Pifia, al do Huércal.
D. Benito Canells, al do Córdoba.
D. Pedro Bermejo al de Cuenca.
D. Enrique Ruiz, al Granada.
D. Pablo Villaoz, á excedente en la cuarta 

región.
D. Ricardo Pueyo, Cazadores de Bircelona,
D. Athenógenes Sánchez, al batallón de segun

da reserva de San Sebastián.
D. Luis Vareta, al regimiento de Isabel la 

Católica.
D. César Español, á la Zona do Oorufia.
D. Enrique Rubio, al batallón do segunda ra- 

serva de Manresa.
D. Luis Rodríguez, al do Montero.
D. Abelardo Vera, al de la Lealtad.
D. Juan García, á Ja Caja de recluta de Ba- 

laguer.
D. Gonzalo Barart, á la de Teruel.
D. Antonio Martín, á la Oaja de recluta de

Huelva. w
D, José Lozano, á la id. de Zafra.
D. Enrique Ar joña, al batallón de segunda re

serva.
D. Mariano Pérez, a Miranda.
D. Eduardo Calvo, al batallón do segunda re

serva de Valverde dsl Camino.
D. Fernando García, al id. de Burgos.
D. Juan Celma, al id. de Badajoz.
D. José López, á excedente en Canarias.
D. Antonio Tomás, al batallón segunda reser

va de Guadix.
D. Antonio Crespo, al regimiento Princesa, 

k D. Juan Pruna, á la Caja de recluta de Batan- 
zo».

D. Enrique Oliver, á la id. de Cieza.
D. Julián Serrano, á ia id. de Cuenca.
D. Eladio Valverde, á la id. cíe Guadalnjarra

Músicos mayores.
D. Manuel Garrido, al Colegio do María Cris 

tina.
D. Benito Hernández, á la Academia de Infan

tería.
D. Guillermo Fernández, al regimiento de So

ria.
D. Ignacio Vélez, al regimiento de Gerona.
D. José María Munuera, al id.-do España.
D. Adrián García, al id. de Saboya.
Cruces.—La Cruz y Placa de la orden de “San 

Hermenegildo el comandante D. Vicente de Un- 
toria.

Infantería de Marina»
Cruces.—La Cruz sencilla de la Orden San 

Hermenegildo.
Artillería.

Destinos.—Para cubrir la vacantes de profe • 
sores ea la Academia han sido nombrados.

D. José Bonal, D. Emilio da la Cuadra, D. Ata- 
nasio Torres, Emilio Delgado, D. Esteban Ro - 
vira, D. Angel Sánchez.

Maestros y Auxiliares.
D. Podro Castro, á la primera región, D. Juan 

Barba, al parque regional de Madrid.
D. Angel Martínez, si de Cartagena.
D. Pío Parés, al depósito de armamento de la 

Coruñs.
D. Sebastián Femenias, á la comandancia de 

Menorca,
D. Antonio Permach, al taller do precieíón, 

laboratorio y Centro electro-técnico.
D. Estéban Martin, ála Academia.
D. Anacleto Gaviria, á la general del tercer 

Cuerpo.
D. Bartolomé Caldentcy, al parque do la de 

Mallorca.
D. Ricardo Calleja, al depósito de armamen

to do Segovia.
D. Francisco Zapata, á la fábrica de pólvora 

de Murcia.
Benigno Pastor, á la comandancia de Carta

gena. ,
D. Aggel Esclusa, á la de armas de Oviedo.

REALES ÓRDENES
Nombrando ayudante de órdenee del General 

D. Ramiro do Bruna, al Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Luis Iribarren.

De campo del General D. Alfredo Oasellas, al 
Capitán de Artillería D. Joaquín Abolla.

Infantería.
Clasificaciones, aptos para el asconso, Coro

nel D. Silvorio Ros, D. Ramiro Avanzaba, don 
Juan Zubia y D. Gualterio Seco.

Destinos.—D. Lorenzo Cabrera, al batallón de 
segunda reserva de Alicante.

D. Salvador Forrando, al regimiento Toledo.
D. Felipa Sánchez, al do Valencia.
D. Miguel Bastamente, á la Caja de recluta de 

Santander.
D. Manuel Oasamayor, á la de Antequera.
D, Rafael González, al batallón de segunda 

reserva do Málaga.
D. Antonio García, al de Játiva.
Primeros tenientes, D. Manuel Soriano, al re

gimiento de Vizcaya.
D. Mánuol Marti a, al do la Reina.
D. Maauel Fernández, al do Melilla.
D. José Magaña, al de Galicia.
D. Eléuterio Peña, al de Bailéo.
D. Luis Mélida, al de Valencia.
D. Julián Mogín, á segundo ayudante de plaza 

de la Ooruñ».
D. Angel Zibalets, al de Sicilia.
D. Alberto Ferrer, al de Las Palmas.
D. Pompeyo Galindo, al de Las Palmas.
D. Jaime Soler, al regimiento de Palma.
D. José Ationza, al regimionto Soria.
D. Alfredo Fernández, al del Principo.
D. Francisco González, el de Alcántara.
D. Rafael Díaz del Castillo, al de Gravolin&s.
D. Francisco Cabezas, al de Asturias.
D. José Deus, al de Estalla.
D. Manuel Rodríguez, al de Isabel la Católica.
D. Antonio Vega, al de Pavía.
D. José Duarte, al de Sicilia.
D. Vicente Ferrando, al de Mallorca.
D. Ricardo O rúa, al regimiento do Guía.
D. Francisco Hernández, al ídem.
D. Angel Bet&ncourt, al de Zaragoza.
D. Francisco Egsña, al do Andaiucí».
D. Anastasio García, al de Bailón.
D. Tomás Alonso, al de Alcántara.
D. Alfredo Gallego, al batallón Cazadores.
D. José Mira, al da Princesa.
D. José Casaus, al regimiento de Asia.
Segundo teniente D. Federico de Alcázar, al 

de Borbón,
ESCALA DE RESERVA 

Destinos.—Capitanes D. Marcelino Gutiéorez, 
á la Z jna de C áceres.

D. Antonio Bellido, á la do Badajoz.
D. Félix Ruiz, á la do Burgos. - •
D. Luis Casesnoves, á la de Valencia.
D. Policarpo Peces, á la de Madrid.
D. Juan Romero, á la de Valladolid.
D. Lorenzo Linazasoro, á la misma.
D. José Castro, á la de Córdob?.
D. Tomás Egí-a, á la de Madrid.
Primeros tenientes D. Manuel Barrachina, al 

rogimiento do Mallorca.
D. Constancio Rubio, al de Guipúzcoa.
D. José Serrano, al de Borbón.
D. Antonio Torres, al de Isabel II.
D. Eugenio Andrés, á la Caja de recluta de 

Loica.
D. Feliciano Rodríguez, á la Zona de San Se

bastián.
D. Lucas Sáenz, al batallón de segunda reser

va de San Sebastián.
D. José Sánchez, al regimiento do Molilla.
D. Ramón Babot, al de Molilla.
D. Bonito Fernández, al do la Lealtad.
D. Guillermo González, al del Príncipe.
D. Oarlos Cuervo, al del Principo.
D. Miguel Artalejo, al de Isab l II.
D. Ricardo Ortiz, al de Zamora.
D. José Alvarez, al batallón de segunda re

serva de Madrid.
D. Manuel Espinosa, al do Cazadores do Llo

rona.
D. Emilio Tormos, al de Gerona.
D. Manuel Lorenzo, al de Isabel la Católica.
D. Modesto Sánchez, á la Caja do recluta de 

Granada.
D. José Benedicto, al batallón de segunda re

serva de Getsfe.
D. Ildefonso Pugdengola, á 2.° ayudante de 

plaza de Tarifa.
D. Fernando Moreno, al de Andalucía.
D. Anselmo Jiménez, al da Tetuán,
D. José Pérez, al del Príncipe.
D. Eladio Mendoza, al de Sevilla.
D. Gregorio Torres, á la Ceja de recluta de 

Getafe.
D. Adolfo Floree, al del Príncipe.
D. Emilio Tejido, si batallón Cazadores de 

Estella.

PUBLICACIONES
Guía práctica del aspirante d ingreso en las

Ac a d e mia s  mil it a r e s  y  Es c u e l a  Na v a l ,
El Sr. D. M. Muñoz Cuéllar acaba de publicar 

con este título una completa y útil compilación 
de todas cuantas disposiciones legales y regla
mentarias pueden interesar á los referidos aspi
rantes .

Forma un pequeño volumen de bolsillo, que 
permite fácil consulta y está cuidadosamente 
anotada con las oportunas ilustraciones y acla
raciones que requieren los textos; acompañándo
le además una curiosa noticia de lo que es el 
Ejército, sus empleos, ascensos y clasificaciones 
para los mismos, sueldos, etc.

Es un libro de positiva utilidad; cuesta dos 
pesetas y está de venta en las principales libre
rías.

HUMANIDAD Y HONRADEZ
Comandancia de Málaga: Cabo Francisco 

Vicente Fernández y carabinero Juan Cle
mente de Muía, las gracias en nombre de 
S. E., con nota en las filiaciones, sin per
juicio de lo que se resuelva acerca de su 
inngreso en la Orden civil de Beneficencia, 
por haber prestado, con exposición do sus 
vida?, los más eficaces auxilios para salvar 
al tripulante de una embarcación de pesca 
que zozobró en la rada del puerto de la ca
pital el día 20 de Enero último.

Comandancia de Murcia: Carabinero Pío 
del Hierro 'de Bilbao, las gracias en nom
bre de S. E. con nota en la filiación, por 
haber prestado ios más eficaces auxilios 
para salvar á un niño que se había caído al 
mar en el puesto del Estecío el día 15 de 
Enero último.

-------------- —*»♦*-♦**—-----------

Guardia civil en acción
S ecuestradores capturados.

La Guardia civil del puesto de Castro 
del Río ha prestado el importante servicio 
de capturar á los autores del secuestro lle
vado á cabo el 7 del actual en el cortijo de 
Vegas, de que dió cuenta la prensa al si
guiente día.

Así lo comunica anoche el gobernador 
de Córdoba en telegrama que dirige al mi
nistro de la Gobernación.

En aquel despacho se dice que los se
cuestradores llamados José Jiménez Pavón 
y José Rojano Veredas, fueron capturados 
en la mañana de ayer por el comandante 
del puesto de Espejo y los guardias civiles 
á sus órdenes del mismo puesto. .

Los detenidos no solo intentaron el se
cuestro en el cortijo de Vegas, sino que 
también son autores da los anónimos ame
nazadores dirigidos á varios propietarios 
de Castro del Río pidiéndolos dinero, lo 
cual tenía intranquilo y, en constante des
asosiego á aquel vecindario.

A les detenidos se les ocuparon dos ca
rabinas, dos pistolas, un revólver, una na 
vaja de afeitar y municiones.

La Guardia civil del puesto de Espejo es 
muy elogiada por el celo que desplegó pa
ra la captura de loa malhechores.

-------------- .i—> e i®— ----------------------

Guardia civil y carabineros
GUARDIA CIVIL

Resoluciones de la Dirección genero?.—Conce
diendo doce días de licencia, á Pedro Aroca 
Aragón; quince, á Anastasio García Redondo, y 
veinte, á Gregorio Santa Catalina Herrero.

Idem derecho para pasar á Almería, á Diego 
Rodríguez Prados.

Idem dejando sin efecto el derecho para Cana 
rías, á Juan Jiménez Fernández.

CARABINEROS
Asuntos varios.—Al presidente del Consejo Su

premo de Guerra y Marina se cursan propuestas 
de retiro del sargento Fernando García y cara
binero Pablo Remada, Rafael Méndez, Antonio 
Veiga, Hermenegildo Ramos, José Roquer, Pe
dro García, Cristóbal Ruiz, José Anás de Pega 
Juan Llanneta, Germán Ramajo, Pascual Gas 
par, Isidro López, Juan Alfonso y Francisco 
Martín. ' -

- ■— » ♦ • grom—.., -------------

C^O^ICA 
u ti# «niMlmi

Este aire aromoso que se meta pulmón 
adentro; ese cielo azullno que se extiende 
sobre nuestras cabezas, infinito, sin que 
una nube ponga arroga alguna ea la inmen
sa tersura de su manto; esa lámpara radian
te que cuelga en el éter entre aspas incen
diadas; ese campo que se extiende ver
deando á lo lejos, formando„oon el reflejar 
del sol y las esplendideces de sus plantas 
una policromía encantadora; esas casitas 
blancas como niveas azucenas, desparra
madas sin concierto en la hermosa giauou- 
ra de las tierras; el campo, el sol, el cielo, 
la Naturaleza toda, canta á la Primavera 
que nace.

Es una choza pobre, mezquina. La Pri
mavera pone á su redor los encantos da 
sus flores, de su alegría, de su luz, y tene
mos 6 la covacha tronada en palacio. En un 
oorralillo soleado y alegre, ua gallo rodea
do de sus plumosas hembras, levanta con 
soberbia machuna su cresta coloradota, en 
tanto que los gallos del mañana se pelean 
por la ruindad da unas migajas.

Unas palomas blancas, levantan o¡ vuelo 
y se frotan sobre las tejas encarnadas de ua 
teohizuelo semihuiidido, pareciendo ñ lo 
lejos unos capullos de armiños prendidos 
sobre la roja sangre de una herida.

Es un árbol jigante. La Primavera le cu
bre de hojas y el amor le llena de pájaros. 
Cada tres remas cobijan nn nido y cada 
nido guarda una cría. Sobre el oolor pajizo 
del nido resalta el blanco puro de la pechu
ga de la hembra que canta alegre cubrien
do sus hijuelos, sin recelar que la muerte 
la espera abajo escondida en el brillante 
cañón de una escopeta. ¡Hay algo más her
moso que la vida cantando sin preocuparse 
de la muerte! ,

Es el río que por la amplia vena de au 
cauce se desliza murmurante, como una ca
tarata de cristal.

Es la flor que abre de par en par sus pé
talos pintados, en los que el rocío pone go
tas de; plata y que á los reflejos solares pa
recen diamantes engarzados en los incon
sútiles Alimentos de una corola.

Es todo que se junta y se anca para can
tar la venida de la Primavera que llega 
entre encajes de flores que se tejen para 
formar nidos de aromas; es todo qne se une 
para entonar la amorosa canción de la Pri
mavera, que nace prendiendo en las venas 
el fuego bullidor de la sangre nueva, que 
se agita en el pecho como nervioso borbo
tón de vida.

El corazón humano se ensancha y pide 
amores, los labios húmedos se exiremeoen 
al impulso de una pasión sin forma, exi
giendo besos; los ojos entreabren sus pár
pados buscando la hermosura de un rostro 
ó las morbideces de unas formas bellas, las 
manos ee extienden deseando hundirse en 
las blanduras de algún cuerpo. Es la pri
mavera que enciende en el corazón el fue
go impetuoso de una sangre más pura, 
más vibrante.

Todo canta tu venida, Primavera encan
tadora. Los campos con la esplendidez de 
su lozanía; las aves con el gorjeo de sus 
amores; el cielo extendiendo á lo lejos la 
infinita tersura de su manto y hasta les pa
lomitas blancas que al elevarse sobre los 
tejados coloradotes parecen capullos de 
azucenas prendidos sobre la roja sangre de 
una herida...

Luis Linares Becerra.

LlfflSMMMfflS
Hallazgo de 14 mineros vivos en el 

pozo 3 de las minas de Courrle- 
res.

París 30.
Esta tarde se han recibido nuevos des

pachos de Lena anudando que han sido ha
llados 14 muertos vivos en el pozo núm. 2 
de las minas de Conrrieres.

Bichos infelices han estado sepultados en 
las galerías desda el día en que ocurrió la 
explosión.

Créese que se hayan mantenido con la 
cebada ¡y el agua destinada á los caballos.

El estado de los supervivientes det 
Courrieres.—Cómo se salvaron.

París 30.
Da los catorce mineros salvados en Cou- 

rrierés, tres están bien; los demás se hallan 
enfermos, y alguno de gravedad, 
. Según declaran, encontraron el camino 
para salir de la mina gracias á la corriente 
de aire enviada por los ventiladoras para 
facilitar los trabajos de salvamento.
Relato de uno de los mineros.—De

talles horripilantes.
París 30.

El obrero Nemy, jefe del grupo salvado, 
hace la relación siguiente de los veinte 
días que han pasado en el fondo da la 
mina. .

Después de la explosión sa refugiaron en 
un extremo de su sección, donde permane
cieron ocho días.

Faltándoles provisiones, comían tierra y 
corteza de los postes.

Intentaron orientarse en medio de la os
curidad, pasando por encima de los cadá
veres de sus compañeros muertos por la 
explosión, logrando llegar á la ouadradra, 
donde encontraron avena y un caballo 
muerto, ya en estado de descomposición.

Bebieron el agua que hallaron en las ca
labazas abandonadas por los mineros, y al 
faltar’ésta tuvieron que beber orines.

Anoehc observaron una fuerte corriente 
de aire que loa guió hasta la salida.
Emoción inmensa en toda la re

glón minera.—A ver á¡ los super
vivientes. — ¿Habrá uás obreros 
vivos en los pozos?

París 30
En toda la región minera ha causado 

emoción inmensa el salvamento de los ca
torce obreros, por los cuales habían vesti
do luto sus familias.

En toda la región parientes y amigos de 
loa supervivientes llegan en gran número, 
invadiendo á Billymontigny Fosa.

Ha sido aumentado el servicio de Policía 
para impedir que sea invadido el lugar de 
lostrabajoa.

Encima de los techos y en la pasarella 
del ferrocarril se amontonan los curiosos.

Los nombres de los milagrosamente sal
vados corren de boca en boca, queriendo 
todo el mundo verlos.

Ha corrido el rumor de que dentro de la 
mina hay aún más hombres vivos, habién
dose activado los trabajos de salvamento. 

f ísoIíüg íímj o
Guantan los viajeros, por los pueblos del 

Norte de Europa, que las brujas y hechice
ros de Laporia venden los vientos y las 
tempestados; menos mal si á fuerza da di
nero pudiéramos tener bnen tiempo ó 
malo, según conviniese á nuestros propósi
tos. Recientemente, y esto ya no es bruje
ría, se han aplicado las descargas de cañón, 
aplicación verdaderamente admirable y la 
única buena que se ha hecho del mortífero 
ingenio, á resolver las nubes en lluvia ó á 
mandar lejos del campo que ameoazan esos 
mensajeros de la devastación y de inoalcu- 
labks daños para la agricultura.

Si algún país necesita brujerías ó ade
lantos de semejante especie es el nuestro, 
en que corre parejas con el mal régimen 
político el atmosférico, ya que en aquel 
y éste no hay más que inoertidumbre y re
voluciones.

La política hidráulica de arriba anda tan 
desconcertada como la de abajo. Lameteor- 
blogía es una ciencia en mantillas, cuyas 
leyes, porque sin duda las tiene, como toda 
la naturaleza no acaban de precisar los sa
bios. Todavía no ha nacido quien pueda 
tomar el pulso al tiempo, y he aquí la ra
zón de que la agronomía por lo que á este 
punto.se refiere, sea una de las ciencias me
nos seguras.

Todos los años por la estación en que nos 
hallamos, sale el labrador lleno de ansiedad 
y de temor á la puerta de su casa ó recorre 
los campos donde radican sus heredades. 
Los antiguos angures observaban el cielo 
para predecir prósperos ó adversos suce
sos; nuestros labradores lo consultan para 
saber si tendrán ó no pan durante el año. 
El despotismo del tiempo, ó mejor dicho, 
el desconocimiento de sus leyes, cambia el 
curso y fisonomía de las estaciones, que no 
pasan da ser un mero nombre en los calen
darios. Lo único que sube siempre ó sa 
mantiene inalterable, es la intervención del 
fisco, y por cierto que equivocándose, como 
se equivocan, todavía son más fijas las pre
dicciones de los observatorios meteorólo- 
gicos que las predicciones quo puedan ha
cerse acerca de las variaciones del impues
to, y todo porgue ea vez de modelar los 
gastos por los ingresos, como procura ha
cer un buen padre de familia, se hace pre
cisamente lo contrario.

La situación de Andalucía y la de algunas 
otras regiones empeora, si hemos de creer 
diarias noticias de los periódicos. Crédito 
sobre créiito, viesen pidiéndose remédios 
para este mal, que no dejan da obtenerse 
de los bolsillos dei contribuyente, en los 
que pronto habrá de verse el fondo. Busca
ba el avaro de una comedia de Planto, una 
cantidad que suponía robada, y después de 
examinar las dos manos del sospechoso y 
encontrarlas vacías, añadió: Cedo tertiam. 
Enséñame las otras. Eso es lo que venimos 
haciendo con todos los españoles, querien
do socorrer á los andaluces. Hay, sin em
bargo, uua diferencia; en el presupuesto 
caben más créditos que manos tenemos á 
nuestra disposición para el trabaj o.

Deoíame estos días un amigo con quien 
hablaba de este asunte: Cuando á los galle
gos ó asturianos Ies falta ocupación, cuan
do se encuentran como hoy tantos labrie
gos andaluces, emigran ó buscan en otras 
provincias de la Península aquello que en 
sus hogares y en su tierra les falte. En la 
provincia de Salamanca y pueblo de Boa- 
da, hemos visto más; toda la plana mayor 
del pueblo acudió al presidente de la Re
pública Argentina, anunciándole estar dis
puesto á emigrir, con lares y penates, al 
territorio americano.

Esto es, para nosotros, gran vergüenza 
pero hacer que todos se sacrifiquen por lo
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qü3 no quieren muder de residencia para 
buscar trabajo no es menos lastimoso.

Vean nuestros arbitristas que no nos fal
tan si pudiera aliviarse la situación de los 
jornaleros andaluces de otra manera que 
hasta ahora no se ha pensado.

A. BALBIN

Fuego graneado
Carta de Fenelón á Euts XkV.

(1G91).
AL REY.

Señor: En vez de sacar dinero de este pobre 
pueblo es preciso que se le den limosnas y ali
mentarlo. El país entero no es más que un gran
de hospital desolado y sin provisiones. Sois im
portunado por la multitud que pide y murmura. 
Vos mismo, señor, os habéis atraído esta emba
razo; porque estando todo el reino arruinado lo 
tenéis todo en vuestras manos y nadie puede 
vivir sino de vuestros dones. He aquí este gran 
reino tan floreciente, bajo un rey que se nos 
describe todos loa días como las delicias deF 
pueblo, y que lo áerís, en efecto, ai los con
sejos de los aduladores no le hubiesen envene
nado. El pueblo mismo (es preciso decirlo to
do), que os ha amado tanto, que ha tenido tanta 
confianza en Vos, empieza á perder el afecto, la 
confianza y aun el respeto que os ha tenido. 
Vuestros éxitos no la regocijan ya: él está lleno 
de amargura y de desesperación. La sedición 
ae enciende por todas partes. El cree que no te
néis compasión alguna de sus males, que no 
amáis más que vuestra autoridad y vuestra glo
ria, y dice para sí:

—Si el rey tuviese un corazón paternal para 
sus pueblos, ¿no pondría más bien su gloria en 
darles pan y en dejarles respirar después de 
tantos males, que en mirar algunas plazas de la 
frontera?... ¿Qué respondéis á esto, señor?...

Pero mientras ellos carecen de pan, vos mis
mo, sin duda, carecéis de dinero, y no queréis 
ver la extremidad á que os habéis reducido 
Morgue hayáis sido siempre dichoso no podéis" 
imaginar que vos nunca cesaréis de serlo. Vos 
teméis abrir los ojos; vos teméis que os los 
abran: vos teméis ser reducido á rebajar algo 

■ de vuestra gloria.
Esta gloria que endurece vuestro corazón os 

es más querida que la Justicia; que vuestro pro
pio repose; que la conservación de vuesiroa 
pueblo?, que perecen todos los días por las en
fermedades causadas por el hambre; y, final
mente, que vuestra salud eternal incompatible 
con ese ídolo de la gloria. He aquí, señor, el es- , 
dado en que os encontráis. Vos, vivís como te- ; 
niendo una venda fatal sobre los ojos. Vos, os 
lisonjeáis con los éxitos diarios que no deciden 
nada. Y vos no miráis de frente, con un designio 
general, lo principal de los asuntos que caen 
insensiblemente sin remedio. No pensáis que 
vos combatís en un terreno que se hundo bijo 
vuestros pies y que vais á caer á pesar de vues
tras victories.—Fenelón.

Por la traducción literal,
El teniente Esciplón.

-----------------------------------------------------

Combates de gladiadores.
No hay mejor medio para dominar al pueblo 

<juo embrutecerlo. Este es el sistema que siguen 
nuestros gobernantes, y es el mismo que emplea
ron los gobernantes de la Roma imperial. Panem 
el circenses, decían los segundos; Pan y toros, di
cen los primeros; pero como el hambre se va ex
tendiendo, dentro de poco no podrá gritarse más 
que ¡toros, toros! si quedan fuerzas para ello.

Los magistrados romanos solían dar combates 
•de gladiadores para divertir al pueblo. Dice 
Adam que cuando Trajano volvió á Roma triun
fante do los dacios, hubo combates 123 días se
guidos, durante los cuales combatieron 10.000 
gladiadores y se mataron 11.000 animales feroces 
de diferentes especies.

Los gladiadores se distinguían por su arma
dura: unos iban armados con casco, escudo y es
pada ó maza de plomo; otros llevaban túnica cor

ta y la cabeza descubierta; y otros llevaban cas
co en figura de pescado, armadura, escudo y un 
sable corvo ó alfange. Cierta clase de gladiado
res combatían desde carros, y otros á caballo y 
con los ojos vendados. Se daban los combates en 
anfiteatros, construidos de madera, y so llamaba 
arena, el lugar donde se combatía, por que el 
suelo estaba cubierto da arena y serrín para im
pedir que los luchadores resbalasen con facili
dad, y para absorber la sangre que brotaba de 
las víctimas del bárbaro espectáculo.

Hecha la señal, que consistía en un toque de 
trompeta, los gladiadores tomaban sus armas y 
se plantaban en postura coveniente, ó caían en 
guardia y, como decimos ahora en términos de 
esgrima.

Enseguida se acometían en montón ó uno á 
uno, se rechazaban, y se herían con golpes de 
tajo ó con estocadas. El emperador, los senado
res y los embajadores extranjeros contemplaban 
la lucha desde una tribuna especial llamada po- 
dium', y las púdicas vestales, desde otra que se 
distinguía por un pabellón. Cuando un gladiador 
resultaba herido el pueblo gritaba: ¡vulmes habet! 
(¡está herido!); en cuyo caso el gladiador bajaba 
sus armas, como declaración de su vencimiento. 
Si los espectadores habían quedado satisfechos 
de la faena, como dicen nuestros revisteros tau
rómacos, y querían salvar la vida del luchador, 
extendían el brazo derecho volviendo hacia aba
jo la mano, polUce verso, ó sea apoyando el dedo 
pulgar sobre el índice, en señal de misericordia.

Pero si habían quedado disgustadbs vocifera
ban como energúmenos (lo mismo que sucede 
hoy en las plazas de toros), y mostraban el brazo 
derecho con la mano cerrada y el pulgar exten
dido, en señal de que deseaban su muerte; en 
cuyo caso era sentenciado á morir de una esto
cada, la que recibía oon un valor asombroso.

El vencedor obtenía una palma por recompen
sa; y á veces, recibía una espada de madera, con 
lo cual que jaba dispensado de combatir más en 
la arena; y desde entonces se retiraba de las lu
chas del circo, depositando sus armas en templo 
de Hércules.

El pueblo, embriagado por la lucha y por-la 
sangre del horrible espectáculo, permanecía to
do el día en el circo. Constantino prohibió los 
combates do gladiadores; pero no cesaron del 
todo hasta el tiempo de Honorio; desaparecien
do, por fortuna, una diversión pública que era 
afrenta del género humano.

Fllócrates

El Rey en Canarias
Parte del gobernador.

Tenerife 30.
Gobernador á presidente del Consejo.
Correspondiendo á la invitación de su 

majestad el rey, han concurrido al almuer
zo y recepción verificada á bordo del Al • 
fonso XII, las autoridades, fúnoionarios y 
personas distinguidas de Ja capital, con sus 
señoras, resultando una fiesta brillantísima, 
digno coronamiento de las celebradas en 
Tenerife en honor de 9. M. y A A. qne, cotno 
he tenido el gusto do manifestarles, han 
sido en todas partes delirantemente acla
mados, dejando en todos los corazones im
borrable recuerdo del amor y gratitud; 
Marina y los muelles lucen esta noche vis
tosa iluminación, y en medio de una lluvia 
de cohetes y bengalas, zarpa ahora el Alfon
so XII para la isla de La Palma, donde em- 
baroó acompañando á Su Majestad.

Elegada á las Palmas.
El rey llegó á las dos da la tarde á la ca

pital de la Gran Canaria.
El recibimiento, según noticias oficiales, 

ha sido delirante,
------------ —...... .......................

, SOCIEDAD DE CONCIERTOS

Mañana domingo se verificará en el Gran 
Teatro el tercer concierto, á las tres de la 
tarde, dirigido por el maestro D. Ricardo 
Villa, á beneficio del fondo social.

El programa es el siguiente:
Primera parte: «La gruta de Fiugal», 

overtura, Mendelssohn.—«La juventud de

; Hércules», poema sinfónico, Saint Saens.— 
«Marcha nupcial» (primera vez), Pérez Ca
sas.

Segunda parte; «Concierto» para plano y 
orquesta, Grieg.—I. Allegro moderato.— 
II. Adagio.—III. Allegro marcato.—Ejecu
tado por la señorita María Cuéllar.

Tercera parte: Fragmento de la ópera 
«Excelsior» (primera vez), Saco del Valle. 
—a . Introducción y escena de la despedida.
—b . Bailable.—«Africa». Fantasía pora pia
no y orquesta, Saint Saens. Ejecutada por 
la señorita María Cuéllar.-- —-- - -  
Política extranjera
Estos días han circulado noticias relati

vas á la posibilidad de que el príncipe de 
Bulow deje el cargo de canciller del impe
rio alemán, hecho que tendría mucha im- 
porancia, y cuyo solo anuncio da interés 
do actualidad á la política interior de Ale
mania.

Hace tiempo se venía pensando en los 
círculos oficiales de ese país, en la conve
niencia de transformar el centro encargado 
de los asuntos coloniales, en un ministerio 
de las colonias, lo cual parece que no es del 
agrado del canciller de Balcw, pues de la 
defensa del proyecto que hizo en el Parla
mento se dedujo que secretamente desea 
que la reforma se reduzca 5 instalar una 
subsecretaría. '

Ahora ha llegado el momento de realizar 
el proyecto de creación del ministerio de 
las Colonias, y en los círculos diplomáticos 
de Berlín se dedica atención á la cuestión 
que agita los grupos parlamentarios, por
que el que se llama el centro se niega á vo
tar dicho proyecto.

Eñtre los comentarios que comunican á 
Le Temps, se dice qne la actitud del centro 
parlamentario no quiere ese ministerio de 
Colonias porque no le agrada la designa
ción de la persona que ha de ocuparlo, y 
aquella fuerza política no quiere contribuir 
á quebrantar la situación del príncipe de 
Balow y á allanar el camino que ha de con
ducir al príncipe de Hohenloe, canditato al 
nuevo ministerio, á la cancillería, y se dice 
que de Balow aprueba en el fondo la acti
tud del centro porque no tiene gusto algu
no en aparecer como istermedio entre el 
viejo y el joven Hohenloe.

Asegura el corresponsal borlidés de Le 
Temps^vie es exacto que Bülów y el cen
tro están en perfecta inteligencia, y ese 
partido que domina no está en manara al
guna dispuesto á dejar hacer nada en daño 
de la situación del canciller. Por el contra
rio, quiere fortificarla impidiendo una si
tuación independiente á aquel qne cree de
be ser su snoescr. La cuestión de saber si 
en efecto es el príncipe de Hohenlohe ese 
heredero presunto del canciller, no tiene 
más que un valor secundario, lo mismo que 
la antipatía del centro por la persona del 
príncipe. El puntj capital et éstt: que el 
centro cree ser agradable al actual canci
ller acordando para las Colonias un subse
cretario de Estado y no un secretario, ó 
sea un ministro.

En la parte que se refiere á la actitud del 
canciller no piensa ocupar de por vida un 
sitio en la alta Cámara, y, lejos de contra
riar las disposiciones que se adopten en 
altos lugares, paocura francamente contri
buir á la educación de su sucesor, al extre
mo de que el mismo, el que recomendó al 
príncipe Hohenlohe al emperador para 
desempeñar una nueva ocupación del Es- 
Estado, y cuando se trató de dar un jefe al 
departamento colonial propuso á Hohen
lohe, aprobando Guillermo H; pero sia 
promesa de que ese jefe será ministro; 
pero Balow, según la nota del correspon- 
eal de Le Temps, no tendría ninguna razón 
para oponerse, pues es bastante hábil y no 
habría de contrariar una oosa cuya realiza
ción no podría impedir, en definitiva, de ■ 
séela, ó no la desée.

Ocupándose de este asunto, Tageblat cen
sura al canciller de Balow por haber pro
puesto á Hohenlohe para jefe de las Colo
nias, porqne no se presta un servicio á Ale
mania, á cuyos iateres.es se debe atender, 
favoreciendo á un hombre «que desde qne 
en funciones dió la medida de su nulidad», 
y «este hecho hace sorprenderse de que el 
oanciller pueda protegerle y abrirle cami

no para más altos puestos en los que sería 
más perjudicial.» D ea Tageblat, que hom
bres como esoa no ee los debe elevar aun
que se llamen Hohenlohe ó de otra ma
nera.

MEMAOOS
Barcelona.

Arroz.—Este artículo, ha tenido pequeña va
riación en baja durante la semana cotizándose 
oficialmente: Valencia bomba de 54 á 64 pese
tas: Amonqueli de 53,00 á 42,00; todo los 100 
kilos.

Alpiste.— Ede artículo ha sufrido variación 
en baja la actual semana cotizándose oficial
mente á los precios siguiente!?: gavilla de 55 á 
58 los 100 kilos. Extranjero de 00 á 00, Plata de 
49 á 52 pesetas los 100 kilos.

Arbejones— Los precios se han soctenido en la 
actual semana, siendo oficialmente: Calaf de 
24*21 á 24 28 pesetas hectolitro y de 00,00 á 00,00 
los 100 kilos; Benicarló de 25,0J á 25,17 hectoli
tro y 00,00 los 100 kilos; Navarra, á 25,00 hectó • 
litro y 01),00 los 100 kilos; Sevilla, 0^,00 hectoli
tros y de 00,00 á 00,00; loe 100 kilos. Extranjeros 
de 21,42 á 21,78 hectolitro y á 25.50 los 100 kilos; 
Comarca de 00,00 á 22,85 hectólitro.

Algarrobas.—Este artículo no ha tenido va
riación. Prado oficial de cotiz-RCión: Vinaroz, 
viejoz, de 15,47 á 15,62 pesetas, ídem nuevos, de 
00,00 á 00.00; Mallorca, á 12,5 Ibiza, de 00/10 á 
13,69; Rojas, de 00,00 á 14,88; Valencia, á 00,00; 
Bugia á 00,00; Tarragona, de 0 ,00 á (.0,00; todos 
los 100 kilos.

Reus.
En el mercado últimamente celebrado en esta 

localidad, rigieron los precios siguientes:
Trigos de 16,50 á 17 pesetas cuartela, Harinas: 

Marca 1.a, de 00,00 á 00,00 reales, arroba, Re
donda, de 00,00 á 00,00 id. id. id.; Marca 2.a R., 
de 00,00 á 00,00 id. id.; Id. 2.a, de 00,00 á 0,000 
pesetas los 100 kiiegramos; Id. A. (Fcrineta) de 
00,00 á 00 00, los 70 id.; Tercerills, á 00,00 ídem; 
Cebada, de 10 á 10,50; Maíz, de 1200 á 12,50 idem; 
Arbejones, de 18,50 á 10 00 Algarrobas, de 00,00 
á 06,25 id. quintal.

Vinos: tintos de la comarca, 1,00 pesetas el 
grado; ídem de Aragón, á 1,35; ídem blanco, á 
1,25; Mistelas negras, de 50,00 id.; á 55,00 pese
tas carga; ídem blancas, de 47 á 50 ídem; Acei
te del Campo, de ( 0'00 á 17*00 pesetas id. id., de 
Arriería, do 00, 0 á 15,00 id.; finos de Aragón 
17,000 á 18,00 id.; Despojo?; Salvado, á 15 pese- 
t«s, cuartera; Menudillo, 21 íl., id.

--------------- ----------------------------------------
EL NUEVO ARANCEL í

Como so había anunciado en la prensa, hoy 
publicará la Gaceta el nuevo Arancel. Se acerca 
á 7C0 el número de las partidas clasificadas.

So concede todo ol mes de Abril como plazo 
para las reclamaciones contra las tarifas, clasifi
cación, forma do adeudos, etc.; todo el do Mayo 
para q ue la Junta de aranceles exámine las re
clamaciones y el de Junio para la aprobación de
finitiva.

NOTLCLA.?
El lunes se verificará en la Real Cámara el 

bautizo de la niña de los marqueses de lo Mina. 
Esto es un privilegio que tienen las damas de 
la reina para sus primogénitos.

Asistirán la Real Familia, la alta servidumbre 
las damas de 8. M. la reina.

En el Círculo de Bellas Arte?, con motivo de 
la próxima boda de 8. M. el Rey, y como parto 
de un proyecto de decoración de la fachada de ; 
de su domilio social, abre un concurso entro 
sus socios pintores para la ejecución de cinco 
reproducciones de otros tantos tapices origina- 
lea de Coya. .

Las bases del concurso se hallan de manifies
to en la Secretaría del Círculo á disposición de 
los artistas que deseen conocerlas.

Telegramas de Indianópolis afirman que la 
conferencia entre delegados mineros y patro
nos ha fracasado.

Anúnciase que el l.° do Abril habrá 400.000 
huelguistas.

Telegrafían de Roma al Moming Post que el 
miilonario norteamericano Morgan ha visitado 
al Papa para ceder al Vaticano 1.400.000 libras 
esterlinas, como indemnización de la confisca- ( 
ción de bienes do los frailes de Filipinas.

Un telegrama del gobernador civil de Málaga 
transcribe otro del comandante del puesto de 
la Guardia civil de Fuengirola, el cual da cuen
ta de un importante alijo de tabaco, habiendo ; 
aprehendido las fuerzas de dicho Instituto 23 • 
bultos, comunicando además la noticia de que ; 
el cabo de veteranos de servicio en aquella de- = 
marcación &1 enterarse del alijo, se suicidó, |

También se refiere el mismo telegrama á un 
incendio declarado en una fábrica de harinas 
de Torres, y cuyo siniestro ha destruí lo el dei- 
fleio. calculándose las pérdidas materiales en 
20.000 pesetas.

Una numerosa Comisión de comerciantes, en 
representación de todos los gremios de la Villa* 
visitó anoche al señor gobernador civil, comu
nicándole que á partir de mañana, so oerrarán 
los establecimientos todos los domingos, á las 
doce del día, cumpliéndose estrictamente la 
ley del descanso dominical.

-------------------------------------------- ------------

BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana.—San Venancio Valerí- 

co y Santa Teodora.—La misa y oficio son de 
la Dominica de Pasión con rito rcmidcble y 
color morado.—Lss Cuarenta Horas están en la 
iglesia de la Pasión. (Fray Oeferino Gonzá
lez 15) ‘

Santos para el- lunes.—San Donalo, Ssturni - 
no, Urbano y San Francisco de Paula.—Li misa 
y oficio son de San Francisco, con rito doble y 
color blanco.—Las Cuarenta Horas están en la 
iglesia de la Pasión. (Fray Cefcrino Gonzá
lez 15.)

Correspondencia particular
H. H.— Segó vía.—Retenga recibo de D. R. R» 
J. V. V.—Almuradiel.—Correo páginas.
A. P. G.—Herradura.—Correo número rectifi

caré.
--------------- IB— t e i—...  .......................

Se compra una carabina Maüser. Ea 1» 
Redacción de este periódico darán razón.

------------ ---------------
Se cede habiteolón para uno ó dos caba

lleros.—Fernando 6.°, 21, 2.° derecha.

Se vende uno muy barato.
Jesús del Valle, núm. 11, bajo.

Espectáculos para hoy.
ESPAÑOL.—A las nueve.—(Beneficio de Ma

ría Guanero).—La princesa Bebé (estreno).
ZARZUELA.—A las ocho y cuarto.—La Ca

charrera.—Oarta et Mistriana.—Fornarina Ale- 
xandre.—Arizons.—Jhomes.—La Bella Palma 
y su mono Nathal Bandov Carnalv.

APOLO.—A las ocho y media, María Luis».— 
Los chorros del oro.—El género ínfimo.—El 
nuevo servidor.—¡Como está la sociedad!—EL 
tambor de granaderos.

LARA.—A las ocho y media.—El kiométrico. 
— Raúl y Elena. — Mi mo (dos acto?.)

PRIOE.—A las nueve.—(Función monstruo á 
mitad de precios).—Juan José y La pasionaria.

ESLAVA.—A las ocho y media.—Jarabe de 
pico.—Los contra hechos.—El vals de las som
bras.—El recluta.

COMI JO.—A las echo y media.—El rey del 
valor.—El arte de ser bonita.—La gatita bUn-

ACTUALIDADES. — Gran cinematógrafo.— 
Sesiones desde las 4 de la tarde.—Preciosas pe
lículas.—Espectáculo culto y recreativo.

RECREO SALAMANCA (Ayala, 1, y Oolla
na 10). — Patines, cinematógrafo, Lawn-tomaie 
y broquel.—Los jueves habrá tómbola.

COMEDIA—A las nueve.—La retreta.
CINEMATÓGRAFO FRANCOE8PA..OL (Da 

quede Alba).—Variación de programa jueve* y 
sábados.—Viaje á través de lo imposible, da 
grsn éxito, y otros de última novedad, descono
cidos hasta ahora.—Jueves, día de moda.

PRINCESA.—A las ocho y media.—Benvenu- 
to Oellini.

ROMEA,—Todas las noces.—Gran éxito del 
viaje do gran espectáculo La Cuesta de Enero 
El pañuels verde, los duetistas italiano Lea Cria- 
cuolo, la artista plática lamina, el bailable fan
tástico El jardín encantado y otras atracciones. 
Todos los días, á las 9 y media de la tarde, va
riadas matinées.

NOVEDADES.—A las ocho y tres cuarto».— 
(Por secciones).—Gran compañía de atraccio
nes europeas. — La Fornarina. — Camila Ober 
Palmina y su mono Nathal, M. Alexandre, Jan 
Day's y demás artistas de esta gran compañía

SALON DE ACTUALIDADES. — Toda» lae 
noches.—La tragadora de Bables, misa Nooriciq 
laa coupletistas Pura Martini, Juanita Corrales 
y Thylda; las bellísimas Paz, bailarina Carmen 
Díaz, Ch irito, Olivares, Luisa Rubí, La Negrita 
y La Violeta.

Imp. del FOMENTO NAVAL San Bernardo, 1®
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wierten sin hacer uso de sus mosquetes.
—¡Miserables!
La tapicería se levantó da nuevo y se pre

sentó otro esbim: la misma oonsternaoión 
y la misma pantomima que su compañero 
fueron sus primeros anuncios al conde de 
Badajoz.

—¿Nos traes nuevas noticias? preguntó el 
duque.

—Sí, señor; respondió el esbirro oon tur
bado acento.

—¿De dónde vienes?
—Da la puerta de la Marina, donde he ob

servado con otros dos una reunión de ma
rineros armados... Ahora vuelvo solo, aña
dió tristemente.

—¿Y tus compañeros, tunante?
—Han perecido, señor; sus cadáveres han 

sido arrojados al mar.
—¡Por Santiago! ¿Conque ea una revolu

ción? exolamó el duque do Arcos, que había 
perdido enteramente su sangre fría.

—Una revolución terrible, señor.
—¡Vete de aquí, picaro!... N ; quédate. 

¡Qué hacer, en nombre del cielo! ¡Qué ha
cer! ¡Ah, conde, conde! Todo esto se debe á 
vuentra torpeza y á vuestra necedad.

—Señor...
—¡Callad con mil demonios! Que vuelen 

sien caballos al sitio de la rebelión, y que
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se prepare teda mi guardia, tanto la infan
tería como la caballería, municionada como 
para entrar en campaña. Vamos, conde, re
parad vuestras faltas con vuestra prontitud 
en comunicar mis órdenes, y volved ense
guida.

El conde de Badajoz y los esbirros so re
tiraron.

El duque de Arcos volvió á recorrer con 
precipitados pasos el tapizado salón del 
Consejo.

Pero su continente había ya perdido la 
tranquilidad anterior.

—¡Una revolución! deoía: es un absurdo; 
¡estos tunantes exageran las cosas! ¡Y qué! 
Cuento oon suficientes fuerzas para hami- 
llar á la canalla napolitana. Ese maldito Ba
dajoz á quien he confiado la dirección de la 
policía, es un intrigante, un necio, un fatuo, 
que solo piensa ea agradar á las mujeres de 
mi corte... ¡Imbécil! ¡Ab! Isabel tenía razón; 
el pueblo sufre y no puede ya aguantar los 
impuestos que pesan sobre éL Pero ¡en qué 
siglo vivimos, Dios mío! Comprendo que se 
padezca, que los impuestos agobien; pero 
quejarse, reclamar á voz en grito derechos 
imaginarios, y sostener tan audaz preten
sión oon las armas... ¡Vive Dios, que los na
politanos son locos, y 9. M. C. se reiría de 
buena gana si viera lo que aquí ocurre! Va-
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Desde entonces pensó en asegurar su re

tirada; no porque imaginase abandonar a 
Nápoles, ni permitir que triunfase la insn- 
rrecnióc, pues por el contrario, había to
mado la resolución de sepultarse entre las 
ruinas de la ciudad antes que permitir se 
le arrebatase el poder, de que le había in
vestido el rey de España; pero no podía 
ocultársele la poca seguridad del palacio 
de la Vicaría. Sus fortificaciones descuida
das ó destruidas no podían defenderle con 
tea un ataque serio.

Mejor lo estaba retirarse al Castillo Nue
vo, plaza fuerte da primer orden, donde 
había un arsenal bien abastecido y bastan
tes cañones para convertir á Nápoles en un 
montón de ruinas, si las tropas se veían 
obligadas ñ cedo en las calles.

Después de haberse marchado el jefe de 
la policía, el duque de Arcos trató de ver 
si una puerta misteriosa enclavada en la 
pared conservaba todavía b u  botón secreto 
y su resorte correspondiente.

Concluido este examen, llamó á tres ma- 
yormos, y les mandó que ocultasen en el 
fondo de cierto subterráneo, que ellos y él 
conocían únicamente, la caja de su tesoro 
particulaT, sus diamantas, sus vajillas de 
oro y plata y todos los objetos preciosos 
del palacio.
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vo delanto da una mesa, agitó una campa
nilla de oro, que produjo vibrantes sonidos.

Un personaje regordete, bajo, barrigudo, 
pero ligero como el viento, de ojos vivos, 
de sonrisa insinuante y taimado rostro, la 
antítesis del vi rey, por decirlo así, levantó 
la tapicería y se presentó á su vista.

—Conde de Badajoz, le dijo el duque con 
severo acento, ¿no asíais encargado de 
nuestra policía? •

—Sí, señor; contestó el hombrecillo ha
ciendo una graciosa pirueta, que segura
mente hubiera envidiado el más hábil pro
fesor de baile.

—Vuestros espías no sirven para el caso, 
y estoy muy poco satisfecho de sus partes. 
En ellos ni hay precisión ni exactitud. ¿Por 
qué no se han verificado prisiones? ¿Quién 
es ese hombre que arengaba ayer á los ma
rineros da la playa?

—El mismo que se atrevió á presentar á 
V. A. uua petición en el atrio de 9anto Do
mingo.

—¿Su nombre?
—Lo ignoro.
—Mereaeis por eso que os reprenda, 

conde.
—Los habitantes de Margellina están tan 

concertados, que es imposible arrancarles 
un seo eto.
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EJÉRCITO Y ARMABA

Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres.

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

ECONOMÍA
Cuchillería fina de Juan Gastagnón

WHOOnrECTBHlCMIM
8, Esparteros, 8-—MADRID

Se vaeiaii toda ciase de herramienlas cortantes

¿SPAPJEROS

La navaja <CaBtagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados. .

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocare! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

ANTIGUA CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—Venéreo.—Impotencia.

CONSUETA, DE 3 Á 5.

CARRETAS, 39.-MADRIO

CHOCOLATES FINOS 

CAFÉS AROMATICOS

TSMCIO VAZQW
DiEFACBO, CUATRO UALLK8

La Uniún a al Féoii Español
Agencias en todas tas provincias de España, Francia y Portugal.-4Í años de existencia-Seguros sobre Seguren -cntí a

tojalía Mina se Plaoeacla fie is tes |
Sucursal de la "Vickers, Sons et Ma^im, Utd. de liendres

ert la, orilla de Flace^cia, É
En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de ¿os 

sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. . ,

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc.

Para informes, pueden dirigirse 'i la
gSirección-Gerencias 3,

Ó Á LA FÁBRICA

^SaceEici® de las Armas (QOIPOZCOA) o’

LIfiQimiETW BE HUPHWS
Diptomas de Honor Medallas de Oro en todas las Exposiciones-

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Unís y I>a Concepelén-

FÁBRICA: EA FLOR DS ISABEEA 
PFopietaPia de las mareas jVles G. Gavite, jalaron, lía Princesa.

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 
AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
- „ B -Trece vicies amiales, saliendo de Barcelona cada cuatro sibedos, ó sean: 7 de Enero, 4 de Fe- 

br«o 4 Mareo Tv“ Ib Í 27 Mayo™4 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Dmrembre 
ÍrXonTíara Génova, Port ¿id, Sues, CoXo, Singapoore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa.

de Bilbao el 17, do-Santander el 20 y de Coruña el
21 de““ p,ra Habana y Voracrnz. Admite pasaje para CostnSrme y Pacíflco con trasbordo en Habana,
al vapor de la linea de Venezuela Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba Isla de> ; a cwis

» íino» W^w Yowií. €nb» y iMico.-Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2b, de Málaga ei zo y ae v

pasaje y carga para Veracruc, con trasbordo en Habam . Comb p 1 f c entog 0ombinaPción pora el li

» de Barcelbnt el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes,,

e’ «« Valencia el 18, de Alicant. el 19 y de Cád.- 
el ^“da L^umenie para Santa Croz de Tenerife, pare emprender el viaje de regreso, hacrendo las escalas de Las, 

PaÍíMea1le saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádis el 80 y así sucesiva-, 
mente cada dosmesed para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puntos de la costa ocordental de Afr,- 

” Salidas de Cádk
FRtnn vanores admiten carera en las condiciones mas lavoraDiefl, y pasajerue, « ± jKstos vapores aamn-en carga r h íu Ma  Rervicio Rebajas & familias. Precios convencionales por camaro- medo v trato esmerado, ccsno ha acreditado en su dilátale servicio, nill„4fta a^ 

tes do lujo Rebajas por pasajes do ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos da 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus ^ques

AVISOS IMPORTAKTKS: Hebras en Íes ®eu®« áe exportaelóm.-La Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en its flete? de determinados artículo^ con arreglo á lo establecido en la Real ordeni del Mmisteno de Agricultura, Industria 

" " 66
Ultramar los muestrarios que lo sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer los 
exportadores. r-

Mg>mnraiG3EBS3

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Anendataria de Tabacos, 
á hs precios siguientes: __ ______ ..

CABIDA BBKOIO TALOS =AB1DA PBBCIO VADOS

CIGARROS délos déla u^dad CIGARROS de loa déla nmnad

envases cajita (Pesetas - env&8o8 cajita Pesetas

................................... 25 i 15 OW F=to................................ 12 50 0 20

Sucionios 25 12'25 0'50 Conchas......... ........................ 100 2U u„u
Se^iaAntomoL^...... o0 20 040 gantes ..... .....................

eSte:::::::::: | io_ .......................... g jf

t ó !..... :::: ::::::::: “ h ™ “.......... »“tapeoMes................. ::: 50 15 V80 Señontaz................................. 200 10
Media regalía............................. 50 l^oO 0 .

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y a la Armada, 
al comercio, á la agricultura y á la industria. •

Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 
a excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darlesi aplicación.

No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo ccitificadas.
Todo ^iscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del x en 

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y s n 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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—No os disculpéis. ¿Por qué está libre oí 
declamador del muelle?

—Los esbirros quisieron prenderk; pero 
se metió entre los lassaroni y no pudieron 
dar con él. Todos esos picaros ea parecen 
unos á otros.

—Pues haberlos arrestado á todos.
—¡Imposible! las cárceles están atestadas.
—¡Buena razón!
—Sin embargo...
—Basta, conde de Bidajoz: me tenels des- 

ooctento.
El padra de Isabel prosiguió su paseo; 

pero la cólera que lo agitaba no se traslucía 
en su eemblanle, ni ajó por un momento la 
nobleza ni la dignidad de en severo conti
nente.

—¿Tiene V. A. algunas órdenes que oo- 
municarme? murmuró el hombrecillo, bas
tante conmovido por aquel recibimiento, y 
haciendo sin cesar humildísimas reveren
cias, en las cuales ni aun reparaba el du
que.

—¿Os he mandado salii? le preguntó el 
duque.

—No, señor ;”pero tal vez mis confidentes 
tendrán que comunicarme algunas noti
cias... •

-Que entren y os las den en mi presen- 
oia.

w
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tienes del virey con mucha más prontitud.

Acudieron al punto.
—Ya lo esouchals, valientes capitanes, 

esos miserables se atreven á desafiarnos, y 
van á esparcir la alarma en Nápolss y en la 
campiña. Corred, volad, y que ni uno solo 
se escape con vida. No hay perdón.

Después de hablar anf, oayó el duque en 
un sitial: agitaba todos sus miembros un 
temblor convulsivo, y un helado sudor ba: 
fiaba sus mejillas.

—¡Virgen Santa! ¡Son vencedores y due
ños de toda la población! La anuncian las 
campanas do tantas iglesias... ¡También la 
mayor de la Oatedrai!...

—¿Qué hacéis aquí, eondb? ¿Por qué no 
vais á enteraros y ü  traerme noticias?

Badajoz desapareció del salón.
Pero al mismo tiempo oyó la voz de su 

señor que le llamaba.
—¡Mí hija Isabel!... Tráeme á mi hija an

tes de todo.
No era miedo el que experimentaba el 

virey do Ñápeles, sino una especie de ex
citación nerviosa producida por tantas emo
ciones sucesivas, y sobre todo por el lúgu
bre 6 incesante tañido de las campanas, que 
anunciaba una insurrección general, mucho 
más temible de io que hubiera podido 
creerse.
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mos, vamos, buen pueblo, pueblo amable, 
quieres sangre, y... la tendrás.

El conde volvió á esta tiempo.
—¿Qjó  hay? la preguntó el virey.
—Sa han ejecutado vuestras órdenes.
—¿H:n salido los ginetas?
—A todo escape.
—¿Eitáx prontas todas las fuerzas?
—Salo esperan que llegue el momento 

da castigar á Los amotinados.
—Perfectamente.
—¡Ab, ha, queridos habitantes de Ñápe

les! añadió el grande de España, ¿couque 
pretendáis vencernos, y dirigís vuestras re- 
prezentaelones en las puntas de vuestros 
puñales? ¡Por Santiago! ya os arreglaremos; 
y juro que autos de una hora...

Dotúvoso de pronto, prestó atento oido, y 
exclamó:

—¡EL toque de rebato!.... ¿No es eso, 
conde?

—Sí, señor, murmuró asustado el jefe de 
la policía de Ñipólas.

—¿Y quién ha mandado semejante oosa?
—Nadie.
—¡A mí, guardias y fieles servidores! gri

tó el duque levantando la tapicería con vio
lencia.

Los jefes de los regimientos españoles 
estaban en la antesala, para recibir las ór-
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No bien hubo pronunciado estas palabras 
cuando la tapicería volvió á levantarse y- 
asomó en el salón un rostro de esbirro, pá
lido, trastornado, y haciendo guiños al con
de de Bidfejoz.

Al volverse el virey sorprendió aquella 
pantomima, y preguntó:

—¿Qué es eso, conde?
—Un esbirro, señor.
—Acércate, bribón, dijo el padre de Isa

bel.
El confidente lo htzo temblando.
—Habla. ¿Qué tenemos?
—Señor, todo el pueblo se subleva en la 

plaza del Mercado.
—¡Mientee! Eso es imposible; exclamó ei 

virey, cuyo rostro de hielo reveló alguna 
emoción.

—Un empleado de la aduana está abajo, 
señor, en el patio de palacio: so niegan á 
pagar los derechos, y los Icuz-aroni amena
zan con sus puñales á los del fisco.

—¡Ira de Dios! gritó el virey cuyas me
jillas se tiñeron de púrpura. ¿No os he pre- - 
venido, conde de Badajoz, que una compa
ñía de lansgaenetes asegurase el cumpli
miento de mis órdenes?

—V. A. ha sido obedecido;
—En efecto, dijo el esbirro, allj están los 

lansguenetee; pero fuman, beben y se di-
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